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PR_COD_1app

Explicación de los signos utilizados

* Procedimiento de consulta
*** Procedimiento de aprobación

***I Procedimiento legislativo ordinario (primera lectura)
***II Procedimiento legislativo ordinario (segunda lectura)

***III Procedimiento legislativo ordinario (tercera lectura)

(El procedimiento indicado se sustenta en la base jurídica propuesta en el 
proyecto de acto).

Enmiendas a un proyecto de acto

Enmiendas del Parlamento presentadas en dos columnas

Las supresiones se señalan en cursiva y negrita en la columna izquierda. Las 
sustituciones se señalan en cursiva y negrita en ambas columnas. El texto 
nuevo se señala en cursiva y negrita en la columna derecha.

En las dos primeras líneas del encabezamiento de cada enmienda se indica el 
pasaje del proyecto de acto examinado que es objeto de la enmienda. Si una 
enmienda se refiere a un acto existente que se quiere modificar con el 
proyecto de acto, su encabezamiento contiene además una tercera y cuarta 
líneas en las que se indican, respectivamente, el acto existente y la 
disposición de que se trate.

Enmiendas del Parlamento en forma de texto consolidado

Las partes de texto nuevas se indican en cursiva y negrita. Las partes de 
texto suprimidas se indican mediante el símbolo ▌o se tachan. Las 
sustituciones se indican señalando el texto nuevo en cursiva y negrita y 
suprimiendo o tachando el texto sustituido. 
Como excepción, no se marcan las modificaciones de carácter estrictamente 
técnico introducidas por los servicios para la elaboración del texto final.
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PROYECTO DE RESOLUCIÓN LEGISLATIVA DEL PARLAMENTO EUROPEO

sobre la propuesta de Reglamento del Parlamento Europeo y del Consejo por el que se 
deroga el Reglamento (UE) n.º 524/2013 y se modifican los Reglamentos (UE) 2017/2394 
y (UE) 2018/1724 en lo que respecta a la desaparición de la plataforma europea de 
resolución de litigios en línea
(COM(2023)0647 – C9-0380/2023 – 2023/0375(COD))

(Procedimiento legislativo ordinario: primera lectura)

El Parlamento Europeo,

– Vista la propuesta de la Comisión al Parlamento Europeo y al Consejo 
(COM(2023)0647),

– Vistos el artículo 294, apartado 2, y el artículo 114 del Tratado de Funcionamiento de la 
Unión Europea, conforme a los cuales la Comisión le ha presentado su propuesta 
(C9-0380/2023),

– Visto el artículo 294, apartado 3, del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea,

– Visto el dictamen del Comité Económico y Social Europeo, de 14 de febrero de 20241,

– Visto el artículo 59 de su Reglamento interno,

– Visto el informe de la Comisión de Mercado Interior y Protección del Consumidor (A9-
0058/2024),

1. Aprueba su Posición en primera lectura aceptando la propuesta de la Comisión;

2. Pide a la Comisión que le consulte de nuevo si sustituye su propuesta, la modifica 
sustancialmente o se propone modificarla sustancialmente;

3. Encarga a su presidenta que transmita la Posición del Parlamento al Consejo y a la 
Comisión, así como a los Parlamentos nacionales.

1 Pendiente de publicación en el Diario Oficial.
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ANEXO: ENTIDADES O PERSONAS
DE LAS QUE EL/LA PONENTE HA RECIBIDO CONTRIBUCIONES

[De conformidad con el artículo 8 del anexo I del Reglamento interno, el/la ponente declara haber 

recibido contribuciones de las siguientes entidades o personas durante la preparación del [proyecto 

de informe / informe, hasta su aprobación en comisión]:

Entidad o persona
BEUC - The European Consumer Organization
European Consumer Center Germany
Centro Europeu do Consumidor Portugal
FACUA - consumidores en accion
European Consumer Center Sweden
Agencia Catalana de Consum
Business Europe
European Advertising Standards Alliance
Ecommerce Europe
Amazon Europe 
European Consumer Center France
Representación Permanente de España Ante la Unión Europea
Eurocommerce

La lista anterior se elabora bajo la exclusiva responsabilidad del/de la ponente.
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PROCEDIMIENTO DE LA COMISIÓN COMPETENTE PARA EL FONDO

Título Derogación del Reglamento (UE) n.º 524/2013 y modificación de los 
Reglamentos (UE) 2017/2394 y (UE) 2018/1724 en lo que respecta a la 
desaparición de la plataforma europea de resolución de litigios en línea

Referencias COM(2023)0647 – C9-0380/2023 – 2023/0375(COD)

Fecha de la presentación al PE 17.10.2023

Comisión competente para el fondo
 Fecha del anuncio en el Pleno

IMCO
20.11.2023

Comisiones competentes para emitir 
opinión
 Fecha del anuncio en el Pleno

JURI
20.11.2023

Opiniones no emitidas
 Fecha de la decisión

JURI
29.11.2023

Ponentes
 Fecha de designación

Laura Ballarín 
Cereza
10.11.2023

Examen en comisión 24.1.2024 13.2.2024

Fecha de aprobación 22.2.2024

Resultado de la votación final +:
–:
0:

40
0
0

Miembros presentes en la votación final Pablo Arias Echeverría, Laura Ballarín Cereza, Adam Bielan, Biljana 
Borzan, Anna Cavazzini, Dita Charanzová, Deirdre Clune, Virginie 
Joron, Antonius Manders, Beata Mazurek, Leszek Miller, Anne-Sophie 
Pelletier, René Repasi, Andreas Schwab, Tomislav Sokol, Róża Thun 
und Hohenstein, Marion Walsmann

Suplentes presentes en la votación final Marc Angel, Geert Bourgeois, Claude Gruffat, Francisco Guerreiro, 
Ivars Ijabs, Karen Melchior, Tsvetelina Penkova, Catharina Rinzema, 
Kosma Złotowski

Suplentes (art. 209, apdo. 7) presentes en 
la votación final

Pascal Arimont, Patrick Breyer, Sara Cerdas, Asger Christensen, Pascal 
Durand, Włodzimierz Karpiński, Georgios Kyrtsos, Emmanuel Maurel, 
Eva Maydell, Wolfram Pirchner, Caroline Roose, Sabine Verheyen, 
Petar Vitanov, Axel Voss

Fecha de presentación 26.2.2024
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VOTACIÓN FINAL NOMINAL
EN LA COMISIÓN COMPETENTE PARA EL FONDO

40 +
ECR Adam Bielan, Geert Bourgeois, Beata Mazurek, Kosma Złotowski

ID Virginie Joron

PPE Pablo Arias Echeverría, Pascal Arimont, Deirdre Clune, Włodzimierz Karpiński, Antonius Manders, Eva 
Maydell, Wolfram Pirchner, Andreas Schwab, Tomislav Sokol, Sabine Verheyen, Axel Voss, Marion 
Walsmann

Renew Dita Charanzová, Asger Christensen, Ivars Ijabs, Georgios Kyrtsos, Karen Melchior, Catharina Rinzema, 
Róża Thun und Hohenstein

S&D Marc Angel, Laura Ballarín Cereza, Biljana Borzan, Sara Cerdas, Pascal Durand, Leszek Miller, Tsvetelina 
Penkova, René Repasi, Petar Vitanov

The Left Emmanuel Maurel, Anne-Sophie Pelletier

Verts/ALE Patrick Breyer, Anna Cavazzini, Claude Gruffat, Francisco Guerreiro, Caroline Roose

0 -

0 0

Explicación de los signos utilizados
+ : a favor
- : en contra
0 : abstenciones


